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Ciudad de México, a 28 de agosto de 2019  
 

 

Asunto:  Se hace del conocimiento el oficio número 

DGN.312.01.2019.3154, signado por el Director 

General de Normas y el Director General de 

Comercio Exterior, a través del cual se da a 

conocer la fecha de vigencia de acuses de 

recibo de folios de solicitudes ingresadas ante 

el Organismo de Certificación, antes del 31 de 

mayo de 2019 y 31 de junio de 2019 (sic)*.  

  

Sirva la presente para hacer de su conocimiento el contenido del Oficio número 

DGN.312.01.2019.3154, de fecha 26 de agosto de 2019 signado por el Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez, 

Director General de Normas y el Lic. Juan Díaz Mazadiego, Director General de Comercio Exterior, 

mismo que en su Resolutivo SEGUNDO dispone que los acuses de recibo de los folios de solicitudes 

que se hayan ingresado ante el Organismo de Certificación, Laboratorio de Prueba y Calibración, o 

Unidades de Verificación, antes del 31 de mayo de 2019 indicado en el oficio 312.2019.01.1363, así 

como aquellos ingresados antes del 31 de junio de 2019 (sic)*, que empiecen a perder vigencia, de 

conformidad con lo previsto por el oficio 414.2019.1983 podrán seguir utilizando el referido acuse 

para llevar a cabo sus operaciones hasta el 10 de septiembre de 2019.   

 

No se omite señalar que la disposición señalada con anterioridad NO será aplicable para aquellos 

importadores que no hayan cumplido con los requisitos establecidos en términos de los procedimientos 

de evaluación de la conformidad para finalizar el proceso de certificación correspondiente. 
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Igualmente, se señala que en caso de que NO se obtenga el certificado de conformidad favorable 

por parte del Organismo de Certificación NO se podrá seguir importando al amparo del acuse 

de recibo, citado previamente. 

 

No obstante lo señalado en párrafos previos, esta Confederación hace la aclaración que respecto a los 

folios presentados de conformidad con lo previsto por el oficio 414.2019.1983, la fecha correcta es 30 

de junio de 2019*. 

 

Finalmente se señala que en caso de dudas respecto del contenido de los oficios número 

312.2019.01.1363 y 414.2019.1983 citados con anterioridad, los mismos podrán ser consultados en el 

portal de CLAA en el apartado de “Circulares” y “Criterios emitidos por la DGN-DGCE a través del portal 

de SNICE”, en el siguiente enlace: http://www.claa.org.mx/circulares-claa/circulares-emitidas-por-

claa/normativas-snice-2019.html 

 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que, lo tomen en consideración para el desarrollo de 

sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario en la Gerencia Jurídica 

Normativa de esta Confederación, en el correo: juridico@claa.org.mx  

 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarles un afectuoso saludo. 

 

 

Atentamente  

 

 

Gerencia Jurídica Normativa  

CLAA  






